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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

El 100 Aniversario del Colegio Público de Abogados de Corrientes y 25 Aniversario de
la Institucionalización de la Colegiación Legal del Colegio Público de Abogados.

CONSIDERANDO:

Que, el día 19 de junio del año 1926 se congregaron un grupo de abogados
para aprobar la primera comisión del Colegio Abogados de Corrientes.

Que, en las instalaciones del recordado Club Progreso, conforme acta
número 1,  medio centenar de profesionales del derecho se reunieron para dar vida a un proyecto
largamente añorado, la creación del Colegio de Abogados de Corrientes.

Que, ese día quedó constituido el Colegio de los Abogados de Corrientes, un
acontecimiento de gran trascendencia en la sociedad de ese entonces, el punto de partida de la
colegiación como forma de trabajo mancomunado para la defensa y el perfeccionamiento en la
aplicación de la ley, con miras a la verdad, al equilibrio y a la justicia.

Que, este año cumple 25 Aniversario de Institucionalización de la
Colegiación Legal del Colegio Público de Abogados por Decreto Ley número 119/2001.

Que, con el Decreto Ley 119/2001 se crea las 5 circunscripciones del
Colegio Público de Abogados de la Provincia de Corrientes.

Que, desde el Municipio, a través del Concejo Deliberante es necesario
impulsar politicas que breguen por dichas actividades.

Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante el dictado de la
presente.
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POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

El 100 Aniversario del Colegio Público de Abogados y 25 Aniversario de la
Institucionalización de la Colegiación Legal del Colegio Público de Abogados de

Corrientes.

Artículo 1°: DE INTERÉS para el Honorable Concejo Deliberante (HCD), el 100 Aniversario
del Colegio Público de Abogados y 25 Aniversario de la Institucionalización de la Colegiación
Legal del Colegio Público de Abogados de Corrientes.

Artículo 2°: DE FORMA.-
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 197-S-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 8/6/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 197-S-2026

E/Proyecto de Declaración. Señores Concejales

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 08 de Junio de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 197-S-2026

Fecha de ingreso: 10/06/2026

Declaración N°: D155

Declaración N°: D155  Descargar PDF

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 197-S-2026

Fecha de ingreso: 08/06/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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